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SESION 45.·, EN 21 DE NOVIEMBRE DE 1828 

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MARíA NOVOA 
• 

, 
SUMARIO. Asistencia,-Aprobacion del acta de la sesion precedente,-Cuenta,-Proyecto de Crédito público. -

Caja dI! amortizacion,-Oficio de recibo de la Camara de Diputados, Proyecto de supresion de los derechos 
de las capellanías i palronatos,-Id. de supresion de los Resguardos de Rentas.-Id. de supresion de la Comisa
ria M ilitar,-Id. de supresioll elel Resguardo del Estanco. Acta. Anexos. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

1 ,0 De un oficio con que S. E. el Vice
Presidente de la República acompaña, en 
demanda de sancion, un proyecto de crea
cion del Crédito público i de la Caja de amor
tizacion. (Anexos 1lttms. 493 i 494, V. sesio1l 
del 7 de Noviembre de I827.) 

2.0 De otro oficio en que la Cámara de 
Diputados comunica haberse conformado 
con las modificaciones hechas por el Senado 
a los tres proyectos de supresion del Tribu
nal M ayor de Cuentas i ereccion de otras 
oficinas de Hacienda. (Anexo número 495' 
(V. sesiones del 7, el JI z· el i9.) 

3.0 De otro oficio en que la misma Cá
mara incluye un proyecto de lei que sus
pende por seis meses el pago de ciertos 

. derechos de las capellan/as i patronatos. 
( A nexo mí.mero 496. V. sesion del 7 de Di

ciembre de I8I8.) 
4.° De un proyecto de la Comision de 

, -

Hacienda, la cual propone la supresion de 
los Resguardos de Aduana. (Anexo nttm. 497 
V. sesz'o1l del 6 de Setiembre de I827.J. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

LO Que la Comision de Hacienda dicta
mine sobre el proyecto de creacion del Cré
dito público i que el se imprima. (V. sesio11 
del J de Diciembre de I828.) 

2.0 Archivar el oficio de la Cámara de 
Diputados sobre los proyectos de supresion 
del Tribunal Mayor de Cuentas. 

3.0 Que la Comision de Ha:ienda dicta
mine sobre el proyecto de suspension de 
los derechos de las capellan/as i patronatos. 
V. sesiones del I I i I9 de Dtá'embre de [828.) 

4.0 Poner en tabla el proyecto de supre
sion de los Resguardos de Renta. (V. sesion 
del J de Diciembre de I828.) 

5,0 Despues de alguna discusion, dejar 
pendiente la del artfculo 1.0 del proyecto 

, 
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que suprime la Comisaria Militar. ( V. sesio
nes del 20 i el 22.) 

6.0 No comunicar todavia a la Cámara 

de Diputados el artfculo L° del proyecto 

aprobado sobre supresion del Resguardo del 

Estanco. (V. sesiones del I9 de Noviembre i 
9 de Diciembre de I828.) . 

• 

ACTA 
• 

Se abrió con los señores Calderon, Fernández, 
González, Gormaz, Lira, Marin, Novoa, Prieto, 
Recabárren, Sánchez i Vicuña. 

Faltaron con licencia los señores Albano, Pra
do, Guerrero i Vial. 

Se aprobó el acta de la sesion anterior, habién
dose notado que el señor Calderon salvaba su 
voto en la resolucion que en ella se rejistra. 

Se dió cuenta del proyecto sobre estableci
miento del Crédito público i la Caja de amor
tizacion, que pasó el Poder Ejecutivo con la 
competente nota. Se mandó pasar a la Comision 
de Hacienda e imprimir. 

Despues de dos notas de la Cámara de Dipu
tados en que por la una avisa haberse confor-

• 
ANEXOS 

• 

Núm. 493 

El Vice· Presidente de la Reptíblica tiene la 
honra de someter a la sancion del Congreso Na
cional el adjunto proyecto de lei sobre el esta
blecimiento del Crédito público i de la Caja de 
amortizacion. . 

El Gobierno se ha hallado en la necesidad de 
introducir algunas alteraciones en el proyecto 
primitivo para ponerlo en consonancia con la lei 
fundamental de la República. 

I el Vice-Presidente que suscribe, al elevarlo 
al conocimiento del Congreso Nacional, tiene la 
honra de protestarle su adhesion i respeto. 

Santiago, Noviembre 20 de 1828. F. A. PIN
TO. Francisco Ruiz Tagle. Al Congreso Na
cional. 

Núm. 494 
• 

PROYECTO DE LEI SOBRE EL ESTABLECIMIENTO 
DEL CRÉDITO PÚBLICO 1 DE LA CAJA DE AMOR
TIZ,\CION. 

Crédt'lo público 

OAPíTULO PRIMERO 

mado con las observaciones hechas a los tres ARTicuLO PRIMERO. Queda establecido desde 
proyectos de lei sobre supresion del Tribunal la fecha de este decreto un libro de fondos i ren-
Mayor de Cuentas i creacion de las oficinas que tas públicas. . 
deban subrogarlo, i por la otra haber aprobado ART. 2.° El libro de fondos i rentas públicas 
un proyecto de lei iniciado por el Poder Ejecu- tendrá por encabezamiento este decreto íntegro 
tivo sobre suspension del derecho que pagan las firmado por todos los representantes del Con
imposiciones de las capellanías i patronatos. Se greso Nacional. 
mandó aquella archivar i ésta a la ,Comision de El se compondrá de cuatrocientas fojas folia-
Hacienda. das i cada una firmada por el Presidente del 

Últimamente, de una mocion sobre la supre- Senado i por el Ministro de Estado en el deparo 
sion de 105 Resguardos de Rentas presentada por tamento de Hacienda. 
la Comision de Hacienda. Se puso en tabla. ART. 3.° Todos los capitales i réditos asenta-

Se procedió despues a la discusion del ar- dos en el libro de fondos i rentas públicas son 
dculo 1.0 del proyecto pendiente sobre aboli- garantidos por todas las rentas directas e indi
cion de la Comisaría Jeneral del Ejército. No rectas que posee en el dia la República i pose
habiéndose alcanzado a resolver i teniendo mu- yere en adelante, por todos sus créditos activos, 
chos señores que hablar sobre el particular, se interiores i esteriores, por todas sus propiedades 
acordó que se continuaria para la próxima ses ion muebles e inmuebles bajo especial hipoteca i con 
la misma discusion. . todos los derechos de preferencia en la totalidad 

Al levantarse la sesion, se consultó si se sus- de los capitales i reditos, esceptuándose sola
pendia la comunicacion a la Cámara de Diputa- mente el p~oducto de especies estancadas que se 
dos del artículo primero de la resolucion sobre asigna al pago de la deuda esterior. 
estancos hasta que acordase sobre la mocion ART. 4.° Este libro se depositará en el archivo 
presentada sobre resguardos, pues ninguna rela- de la del Senado, cerrado con tres sellos, i en 
cion tenia con los otros artículos. una caja bajo de tres llaves, de las cuales tendrá 

Se acordó así i se levantó la sesion despues de una el Presidente del Senado, otra el Presidente 
a hora del reglamento_ - J. M. NOVOA de la Cámara de Diputados, i en el receso se 

entregará al Presidente i Vice ·Presidente de la 
Comision permanente, i la tercera al Ministro de 
Hacienda. 

• ART. 5.° El libro de fondos i rentas públicas .no -

• 
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podrá ser abierto sino en la Sala del Senado reu
nidas las Cámaras, precediendo el reconocimien
to de sus sellos i a presencia del Ministro de 
Hacienda: cada asiento en él será firmado por 
todos los vocales presentes i el número que cons
tituya Sala i conclu ido el objeto de la apertura 
se volverá a cerrar en la misma Sala con las mis 
mas formalidades que prescrihe el artículo 4.° 

ART. 6.° Todo asiento en el libro de {ondas 
i rentas públ icas será espresado en la forma si
guiente: 

11 Los representantes de la República de Chile 
usando de las facultades que revisten, reconocen 
el capital de ... por fondo público bajo las ga
rantlas del libro de fondos i rentas públicas, i hajo 
las mismas seguridades instituyen la renta de ... 
sobre el mencionado capital. Asignan la canti
dad de ... sobre las entradas jenerales de la Re
pública para el pago de los réditos i para can
celar el capital señalan sobre las mismas entradas 
la cantidad anual de ... que hace la centésima 
parte hasta la estincion del capital.1I 

CAPíTULO Il 

ARTicuLO PRIMERO. Queda reconocido i asen
tado en el libro de fondos i renlas públicas un 
fondo de dos millones de pesos, i establecida la 
renta anual de cien mil pesos correspondiente al 
rédito de cinco por ciento del capital fundado . 

ART. 2.° Los fondos erijidos por el artículo 
anterior no se librarán a la circu lacion hasta la 
determinacion de la Lejislatura Nacional. 

ART. 3.° Decl~rase reconoci do i asentado en 
el libro de fondos i rentas públicas un fondo de 
un millon oe pesos i estahlecida sobre él una 
renta anual de sesenta mil pesos correspondiente 
al rédito del seis por ciento del capital fundado . 

ART. 4.° De los fondos erijid05 en el artículo 
anterior se librará solamente por ahora a la cir
culacion la cantidad de seiscientos mil pesos en 
billetes de a ciento, quinientos i mil pesos, ga
nando la renta de seis, treinta i sesenta pesos 
anuales. 

ART. 5.° Sufrirá la pena de muerte el que fal
sifique o altere cualquier billete. La misma pena 
sufriran los c6mplices en la falsificacion o alte
racion fraudulenta, i los que con mala fe circulen 
billetes falsos. . 

ART. 6.° La forma de los billetes será la si
guiente: 

(Sello) N. I. Fondo público del. .. p. 00 es-
tablecido por la lei de . . . Repúbl ica de Chile. 
Por. ., pesos. Vale por ... pesos al interes del. .. 
por ciento anual que se percibirá cada tres meses. 

La lei castiga con pena de muerte al fa lsifica
dor i c6mplices. Santiago, etc. 

Firma del presidente de la administracion de 
la Caja de amortizacion. 

Firma del secretario ·contad0r. 
Firma del tesorero· pagador. 
ART. 7.° Se fijará por medio de un sello sobre 

lacre en la foja de cada asiento del libro de fon 
dos i rentas públicas el modelo adoptado para 
los billetes que se emitan a la circulacion. 

ART . 8.° Se establecerá por decreto separado 
todo lo concerniente a la formacion i admin is
tracion de los b illetes. 

• 
CAPITULO III 

De la caja de amortizacíoll 

ARTícULO PRIMERO. Para la administracion 
de los fondos públicos se establece una oficina 
denominada Caja de amortizacion. 

AlU. 2.° Los fundos que compondran el ca 
pital de la Caja de ah10rtizacion sera n los unos 
especiales i fij os, i los otros jenerales i eventuales. 

AR r. 3.° Fondos especiales i fijos son los que 
con arreglo a la forma prescrita en el artículo 3.° 
capítulo 1.0 se asip,nan para la estincion del 
capital fundado i pago de la renta que se instituye. 

ART. 4 .° Los fondos jenerales i eventuales son 
toda entrada que tenga la Caja a mas de las desig
nadas en el artículo anterior, en virtud de cual
quier jénero de arbitrios que se le asignen i del 
producto de las ventas de propiedades fiscales 
que se le señalan por el artículo sigu iente. 

ART. 5.° Se adjudican a los fondos jenerales 
de amortizacion los productos de toda venta de 
tierras i propiedades en bienes raices que posee 
en el dia la Rep.íblica, i que no esten ligadas a 
alguna hipoteca especial, i los que poseyere en 
adelante desde la fecha de este establecimiento. 

ART. 6.° Ninguna ofici na de la Repúbl ica po
drá retener ni dar otra inversion que la que se 
ordena en el artículo anterior, a los productos 
especificados en él, i todas las administraciones i 
cajas quedan obligadas a enterar en la Caja de 
amortizacion cualquiera cantidad resultante de 
los fondos espresados, a la mayor brevedad posi
ble, sin necesidad de 6rden alguna, ni de mas for
malidad que la correspondiente toma de razono 

ART. 7.° La oficina que administra el ramo 
que se afecta al pago de una renta pública i de 
su respectivo capital amortizan te, enterará en la 
Caja de amortizacion en cada mes la duodécima 
parte de la cantidad anual que le ha sido im
puesta. 

ART. 8.° La Caja de amortizacion pagará al 
contado en metálico por cuartas partes en los 
dias primero, segundo i tercero de los meses de 
Enero, Abril, Julio i Octubre las rentas que es
ten libradas a la circulacion. 

ART. 9.0 La Caja de amortizacion empleará 
mensualmente en compra de fond os la parte de 
capital amort izante que ha reci hido el mes ante
rior i la suma proporcional que corresponde por 
mes a todas las rentas que tenga compradas. 

ART. 10. Tamhien invertirá en el objeto i for
ma que es presa el artículo anterior los productos 
de los fondos jenerales i eventuales • 

• 

• 
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OAPITULO IV 

ART. 1.0 La Caja de amortizacion está i per
manecerá bajo la inmediata proteccion de la Le
jislatura Nacional; estará siempre situada en el 
edifi cio que ocupa el Senado i será administrada 
con entera independencia de toda otra auto
ridad. 

ART. 2.° La administracion de la Caja de 
amortizacion se compondrá de un senador i un 
diputado, de los cuales el uno será presidente i 
el otro vice presidente, del Ministro de Hacienda, 
de un hacenda do i un comerciante. 

ART. 3.0 La eleccion del senador i diputado 
i de los individuos que designa el artículo ante
rior solo se hará por entero la primera vez; en 
adelante se sucedaan por mitades i podran todos 
ser reelejidos. 

ART. 4.° El tiempo i método de la eleccion 
del hacendado i comerciante se prescribirá por 
decreto separado. _ 

ART. 5.° La administracion tendrá un conta
dor que servirá de secretario i un tesorero-paga
dor; uno i otro si n voto. 

AR'f. 6.° L a administracion proveerá los em
pleos de contador i tesorero- pagador dando 
préviamente cuenta al Congreso Nacional para 
su aprobacion i en seguida para la espedicion de 
títulos, con la designacion de sueldos que se le 
acuerden. 

ART. 7.° La administracion, provista de con
tador i tesorero, presen tará al Congreso Nacional 
la minuta de un reglamento que metodice sus 
funci ones interiores i las que le correspon den por 
el capítulo tercero, i que determine los gastos que 
sus operaciones demandan. 

ART. 8.° Se proveerá a los gastos de la admi· 
ni stracion por una asignacion especial que se pa
gará de la Tesorería J eneral, independiente de la 
suma destinada a la amortizacion i de las canti
dades afectas al pago de las rentas. 

A[n. 9.° Con arreglo al artículo octavo, capí
tulo segundo, la administracion elevará al Con
greso Nacional la minuta de decreto que fije la 
calidad del papel i el modelo de los billetes que 
regle la emision de éstos a la circulacion, prevenga 
todo fraude i hagan mas espedita i segura su ad
ministracion. 

ART. 10. La administracion elevará el último 
dia de cada mes al Congreso Nacional, i en su 
receso a la Comision permanente, un estado de 
la Caja de amortizacion i una raza n de sus ope
raciones; i cada tres meses dará al público un 
boletin, que repartirá gratis, con el resultado de 
los tres meses anteriores. 

ART. 11. La mocion de uno de los represen · 
tantes, apoyada por otros dos, bastará a decidir 
el que el presidente o vice-presidente de la ad
ministracion de la Caja de amortizacion dé los 
informes que se pidan por cualquiera de las Cá
maras. -

-

OAPÍTULOV 

ART. 1.0 La Tesorería Jeneral de la capital 
queda sujeta en toda la estension de su haher, sin 
designacion de ramo ni esclusion de alguno, i 

. con 'preferencia a todo otro destino ordinario o 
estraordinario, a enterar en la Caja de amortiza
cion la suma anual de 42,000 pesos por el órden 
que prescribe el artículo 7.°, capitulo 3·° 

ART. 2.° La Tesorería Jeneral no verificará 
por &Í pago alguno, ni jirará libramientos contra 
adua nas, ni contra cualquiera otra Tesorería de 
la República hasta que no h aya vertido mensual
mente en la Caja de amortizacion h du odécima 
parte de la cantidad que designa el artículo an
teri oro 

ART. 3.° La administracion de la Caja de 
amortizacion pagará de la cantidad asigna -:la por 
el artículo 1." la renta de 36,000 pesos, creada 
por el artÍCulo 4.°, capítulo 2.° correspondiente al 
capital de 600,000 pesos, e invertirá en la amor
tizacion de él la cantidad de 6,000 pesos, que 
hacen la centésima parte de aquel capital. 

ART. 4.° Los pagos e inversiones mandados 
por el artícu lo anterior se harán con arreglo a los 
artículos 8.° i 9.°, del capítulo 3.° 

OAPíTULO VI 

ART. 1.° La negociacion i aplicacion de cada 
renta qu.e se establezca, se arreglará por decreto 
especial. 

ART. 2.° Toda renta o parte de ella durante 
el tiempo que corra desde su ereccion hasta que 
sea emitida a la circulacion estará depositada en 
la Caja de amortizacion. 

ART. 3.° La cantidad correspondiente a la par
te de rentas depositadas se empleará, durante el 
depósito, en la compra de rentas circulantes por 
el árden que previene el artículo 1.0, capítulo 3.° 
-Santiago, Noviembre 20 de 1828. Ruiz Tag/e. 

Núm. 495 

La Cámara de Diputados se ha conformado, 
en ses ion de a,yer, con las observaciones hechas 
por la de Senadores a los tres proyectos de leyes 
relativos a la supresion del Tribunal Mayor de 
Cuentas i creacion de oficinas que dehan subro
garle. En consecuencia, se han comunicado al 
Poder Ejecutivo como leyes que han obtenido la 
sancion del Congreso J enera!. 

El que suscribe saluda al señor Presidente del 
Senado con su mas alta consideracion. Cámara 
de Diputados. Noviembre 21 de 1823.-M. DE 
SANTIAGO CONCHA. - Ignacio Molina, Diputado
Secretario. Al señor Presidente de la Cámara de 

• 

Senadores. 

• 

• 

• 
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Núm. 498 

La Cámara de Diputados ha tomado en con
sideracion el proyecto de decreto iniciado por el 
Ejecutivo, que el infrascrito tiene la honra de 
acompañar, i lo ha aprobado en los términos si· 

• gUlentes: 
AkT. 1.0 Se suspende por el término de seis 

meses, contados desde la promulgacion del pre
sente decreto, el derecho de 15 por ciento que 
deben pagar las imposiciones de capellanías i pa
tronatos laica les. 

ART. 2.° Queda reducido este derecho al 6 
por ciento por el mismo término señalado en el 
artículo precedente. 

ART. 3.° Se esceptuan los capitales que se im
pongan en favor de establecimientos de benefi
cencia, los cuales no pagarán derecho alguno por 

• • • 

su 1m poslclOn." 
El que suscribe, al comunicarlo al señor Pre

sidente de la Cámara de Senadores, se complace 
en reiterarle sus protestas de adhesion i respeto. 
-Cámara de Diputados Noviembre 21 de 
Ill28 . M. DE SANTIAGO CONCHA. Ignacio Mo
lina, Diputado-Secretario. Al señor Presidente 
de la Cámara de Senadores. 

• 

• 

\ 

• 

-
Núm. 497 

ARTícULO PRIMERO. Se suprimen los res-
guardos dI! Sduana. 

ART. :l.O SUS funciones se desempeñarán por 
los del estanco. 

ART. 3.° El Poder Ejecutivo removerá en con
secuencia los empleados que crea convenientes 
i colocará los que del suprimido sean útilrs. Ma
miel Gormaz. J. Ignacio Molina. Francisco 
Fernández. Francisco R. Vicu1ia. 

Núm. 498 

Teniendo la Comision de Gobierno que dicta- o 
minar sobre una mocíon presentada en el Sena
do para que se forme el recenso de la pobla
cion, i sabiendo que existen en el Ministerio del 
Interior algunos trabajos anticipados con este 
objeto, me. ha encargado los solicite del señor 
Ministro del Interior para adquirir todos los co
nocimientos posibles en este asunto. 

El que suscribe saluda con este motivo al se
ñor Ministro i repite las consideraciones de su 
mayor aprecio. N ovíembre 21 de 1828. Por 
Secretaria. Al señor Ministro del Interior . 

• 
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